
 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  

Código: GAD-GCT-FM14 Versión: 02 Fecha de emisión: 2022-11-17 

 
1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO  

No. CONTRATO: 149 de 2025  

CONTRATISTA: 
 IVONNE MARITZA 
ORGANISTA 
INSUASTI 

NIT / CC No.: 1032439564 

OBJETO CONTRACTUAL: 

 Prestar servicios profesionales para apoyar a la dirección de 
medicamentos y productos biológicos en la evaluación 
farmacológica, agendamiento de las solicitudes de modificaciones 
de alta complejidad, biodisponibilidad- bioequivalencia de los 
registros sanitarios que requieren concepto de las salas de la 
Comisión revisora. 
  

VALOR DEL CONTRATO  $ 61.478.267 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:  2025-01-28 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

334 días  

FECHA DE INICIO: 2025-01-28 
FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

2025-12-31 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: 
 GLORIA CECILIA 
PEÑUELA SANCHEZ 

DEPENDENCIA: 

DIRECCIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS 
BIOLOGICOS 

 

2. SUSPENSIONES 

ACTA  FECHA  PLAZO  JUSTIFICACIÓN  

N/A N/A N/A N/A 

 

3. PRÓRROGAS 

ACTA  FECHA  PLAZO  JUSTIFICACIÓN  

N/A N/A N/A N/A 

 

4. ADICIONES 

ACTA  FECHA  VALOR JUSTIFICACIÓN  

N/A 28/11/2025 $6.258.267 

ACTA DE MODIFICACIÓN OTROSi 
No. 01 - ADICIÓN Y PRÓRROGA 
CONTRATO No. 149 DE 2025 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - 
INVIMA E IVONNE MARITZA 
ORGANISTA INSUASTI 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - 
MODIFICAR el plazo de eiecución del 
contrato, el cual en adelante quedarâ 
asi: "EI plazo del contrato se ejecutarå 
hasta por el termino de once (11) 
meses y cuatro 04) dias, contados a 
partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución sin que el mismo exceda el 
31 de diciernbre de 2025" 
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CLAUSULA TERCERA - ADICIONAR 
al VALOR establecido en el contrato 
de Prestacion de Servicios 
Profesionales No. 149 de 2025, la 
suma de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS MICTE. ($ 6.258.267) 
incluidos impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que haya lugar. NO 
APLICA IVA 
CLÁUSULA CUARTA - MODIFICAR 
el valor total del contrato; el cual 
quedarà en adelante y para todos los 
efectos legales así: "VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO: El valor total del 
contrato a celebrar será hasta por la 
suma de SESENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS MICTE ($ 
61.478.267), incluidos impuestos, 
tasas y demás contribuciones a que 
haya lugar. NO APLICA IVA 

 

5. GARANTÍA  

ASEGURADORA  
SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

No. de póliza  33-46-101062677  

 

AMPAROS  VALOR 
ASEGURADO  

VIGENCIA   

DESDE HASTA 

N/A N/A N/A N/A 

 

6. SANCIONES 

 

SI____________   NO_____X______   
 

(INDICAR LAS APLICADAS AL CONTRATO EN CASO AFIRMATIVO) 

7. CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL  

 

SI_____X_______   NO___________   
 

8.  BALANCE FINANCIERO  

CONCEPTO VALOR CONTRATO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $ 55.220.000 
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ADICIONES  $ 6.258.267 

MODIFICACIONES $0 

SUBTOTAL  $ 61.478.267 

VALOR EJECUTADO $61.478.267 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0 

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD/SALDO A LIBERAR  $0 

 

9. RESULTADO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL   

No. 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

ESPECIFICA 

ACTIVIDAD/ PRODUCTO 
DESARROLLADO EN CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN 

 
 

1 
 

Apoyar en el estudio, agendamiento de las 
solicitudes de trámites de modificación que requieren 
conceptos de las salas especializadas de la comisión 
revisora, así como en la evaluación Farmacológica de 

seguridad y eficacia de los tramites de Registro 
Sanitario de síntesis química y Productos Biológicos, 
de acuerdo con la documentación técnica científica 
aportada por los interesados de conformidad con el 

plan de trabajo asignado por el supervisor del 
contrato. 

 
Realizar la evaluación de insertos e IPP mediante la 

construcción de FIES. 

2 

 Apoyar en la proyección de conceptos técnicos y 
actos administrativos con la información 

correspondiente a la evaluación Farmacológica de 
seguridad y eficacia de los tramites de Registro 

Sanitario de síntesis química y Productos Biológicos 
de acuerdo con el plan de trabajo asignado por el 

supervisor del contrato. 

Elaboración de Resoluciones y autos en aplicativo de 

Registros Sanitarios de los Insertos e IPP evaluados 

 

3 

 Brindar apoyo en respuesta de las consultas y 
solicitudes de los interesados que estén relacionadas 

con registros sanitarios y/o las distintas 
modificaciones de los niveles de riesgo de productos 
Biológicos, de síntesis química de conformidad con 

el plan de trabajo asignado por el supervisor del 
contrato. 

Se atendieron correspondencias asignadas en el 
aplicativo de SE SUITE. 

4 

Brindar apoyo en la atención a usuarios en temas 
relacionados al objeto contractual de conformidad 

con lo asignado por el supervisor del contrato. 

Se atendieron citas de atención al usuario asignadas 

con la generación de actas como soporte  

5 

Actualizar las bases de datos relacionadas con 
tramites de registros sanitarios y/o modificaciones de 

productos Biológicos, de Sintesis Quimica, de 
acuerdo con el plan de trabajo asignado 

Se realizó actualización de base de datos del 

aplicativo de Registros Sanitarios de acuerdo con las 

modificaciones aprobadas 

6 

Asistir a las reuniones y/o mesas de trabajo 
relacionadas con el objeto contractual a las que sea 

convocado por el supervisor del contrato. 

Participación en las reuniones convocadas desde la 
coordinadora del grupo de Apoyo a Comisión 

Revisora. 

 

10. OBSERVACIONES ADICIONALES (SI APLICA)  

 

No aplica 

11. GRADO SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD 

 

EXCELENTE__X__ BUENO _____  REGULAR ____ MALO ______ 
  

(DEBE COINCIDIR CON EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 

FORMATO GAD-GCT-FM8) 
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12. PUBLICACION EN LA PLATAFORMA SECOP II LAS CERTIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO 

PARA PAGO E INFORMES 

 
 

Se relacionan todos las certificaciones de cumplimento para pago e informe de supervisión GAD-GCT-
FM24, Informe de actividades del contratista GAD-GCT-FM9, soportes correspondientes, incluyendo el 
informe final.  

 

NÚMERO DE PAGO QUE CERTIFICA 
CON SUS RESPECTIVOS SOPORTES 

PUBLICACIÓN EN 
SECOP II 

SI  NO 

1 X   

2 X   

3 X   

4 X  

5 X  

6 X  

7 X  

8 X  

9 X  

10 X  

11 X  

12 X  

 

Nota 1: Conforme a lo anterior y de acuerdo al subnumeral 10 del numeral 14.2.2.2. ACTIVIDADES 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO1 del manual supervisión e interventoría, el supervisor 

del contrato declara bajo la gravedad de juramento que los informes de supervisión y certificados de 

pagos derivados del contrato número 149 de 2025, se encuentran publicados en su totalidad en la 

plataforma del Secop II y reposan en el expediente contractual físico en custodia del Grupo de Gestión 

Contractual. 

 

Por lo anterior, en este estado con el presente informe se autoriza al Grupo de Gestión Contractual 

proceder al cierre del contrato número 149 de 2025 en la plataforma del Secop II y equivale para todos 

sus efectos con la terminación del negocio jurídico desarrollado, es de advertir que una vez cerrado el 

contrato no se permitirán modificaciones adiciones o publicaciones posteriores, como quiera que, este 

quedará inactivo. 

 

 
1 10. Radicar todos los documentos requeridos de tal manera que se cumpla con los pagos 

programados al contratista 
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Nota 2: En los casos de trámite contractual de cesión de contrato en tratándose del informe final del 

cedente no procederá la nota número 1, del presente formato, en razón a que, el contrato deberá 

continuar la ejecución inicialmente pacta por el contratista cesionario. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá a los 31 días del mes de Diciembre de 2025. 

 

. 

Ivonne Maritza Organista Insuasti 
Contratista Grupo de Apoyo a Salas Especializadas de la Comisión Revisora 
Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos  
Contrato 149 de 2025 

 

 

 
Gloria Cecilia Peñuela Sánchez  
Coordinador (a) del Grupo de Apoyo a Salas Especializadas de la Comisión Revisora  
Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos 
Supervisor(a) Contrato 149 de 2025 
 

 
 
 
 

 

. 

 


